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Lo que se hace públko ¡,'ar:a copoe rnipntu·
Madrid, 14 de febrero d,n 19'¡3-·El

nico, Enrique Thomas de Carran7ll

la '.'r¡; n.lJa en "i"f\.ir
UDr¡',¡J,,¡¡"iaGe;=; peT' '.':

".Jl¡j\hl· ,)ad cco ('1 p'ol"

'::uer(~n ch' cu
'6,(;(1; C:l lUnlH

';'.,;.0 ';;¡\ éj(', p,Ú·':éd") 3)

,,·,I"'á ";--1 %\1 l',:\.jóc

<ilion" ¡J,: Ul1n sc,]lcj(ud

nlU·;;(¡ cle 1')7·~

cje Ca"ulllzH,
14 de

Tl"l~,nH-I';

:1('11,','(' Idh se Imrt2cip,1 que {'jw ,,: do (-¡-¡ero de 1H7J el
~';ü'J!el '\d de HUl1m!1ia ha d irJstnFI!ento de ndh~·

stón -al tV Ac'.wl'd(.1 lntor;.,.:¡c.iü'l':'Ü ele! Estado, nL~eL'l.o a la fírn
en o¡y!·\,s dc~~d(' 1 de h'ljo de UF0 hns-ta el 2.9 de ,:ncro de 1(!',

{1{lC' F<¡ ;":11;1 ('S pI1í't1'

lo ej',\,' S8 h:v:e )lúh~jcn jYll~a COi: ;,cilnient.n ~e~'p.ntl en cum
1:) del ",,(jet;!!) :5/ ,::)J [>'(i L'" "·nll H\~2, de 24 (',,:, 01:'Tl'1

!:i '~('cretflr:() ~;cr:elal t(CllJCo,

Pe, comunicación de! 5ecrGiarío general de las Naciones
l1n~'¡;.'s de fecha 11 de ~;':en-' Se! p3.r{icipa que con fecha 19 de
abril de 1972 SeIieg-al se ha adherido a la Convención sobre
fflC':liJH!k~'i- <1duaneras· fiara el türLsmo y. td Protocolo adicional
re13tivo a laimp&rtac:Jón tempOral de vehículos privados por
CflIT;>t·O)nJ, abiel'tastt la firma en Nueva York el 4 de junio
de 1834 v firmada p.-::,r Espm'la el 18 db agosto do 1958.

Dichas COl1v("..nciolws er vigor- pafa· SCl1egal el
18 de julio d,J 1072.

Lo (jUEJ:.&e ha(o púbUco para conncimieafo g"Ió'nE'r.:t1 en cum
plimipntú del artlcU!o 32 dt~] D )U'lCk¡ H01 / 1\)72 de 21 de mnpo.

-'vj"~ldrid> ]6 d,~nl,Ar70 el," 19"/3 -·El ~;"(Tt'lar¡o general Técnii_o,
E;Hiq'J'~, T]wma-s di) C'arn,nlnt

ADllES10N de Senegol (J la Convención sobre fa
cilidades aduaneras para el ·turismo Y del Proto
coload.cibf1,al .relativo Q, la importa.ción temporal
de vehículo-s privados por carretera, abierta a la
firma en Nueva York el 4 de junio dé 1954.

3. Rc'pn.'sel1iacíón n~2;( :lal

Durante el periodo ~·nin· H luth
del pre:oente ACu-E:·rdo y la HnWLFl;) ri,
Secretario GOll<:'ral, la h,1h;i
rrafo el del artículo IX
grupo de Signatarios que
Gobernadores de conform~d,jd Con (li
del artículo IX del pn?,Sento ACLe'
por la ..Communications Sat,¡,]JHe Cm;:;
por escrito de dicho grupo.

4. Privilegios e inmunidados,

• Las Partes del presente Acuerdo qw~ L'l":::lK' pal'ír'S del Acuer·
do Provisional otorgarán a lab perscna~ y tnt,icfades sucesoras
correspondientes, hasta el momento cil;4ue el Acuerdo sobre la
Sede y el Protocolo, según el caso: entren en vjgor de confnt'
midad con el artículo XV deL presentE' Acuúrdo, aqu('l1os privi.
legios, exenciones e inmunidadesquB dkhas, Parte::> otorgarun,
inmediatamente antes. de la -entrada en vi,got'd'cl p-rec:ent'? Acuer
do, al Consorcio kternad'mal de Telecomunicuciones por Saté
lite, a los Signatarios del Acucnio Espt'cial, aJ Comité iuto'lna
de Telecomunícaciones por Saté-li.jes y a los repi"csC'nf.antes en
el mismo.

El Instrumento do Ra.fificHc.tón fUié dej.;úsítock {'n \Vúshiagtcn
el ·día 30 de 'noviembre de 1912

El presoote Acuerdo entró en vjgc¡, 81 dfa 12 <Je febrero
de 1973.

ADlleSIQN dfl Gohl,(!.;'no de MnHu:"rcs a la C"f"
vención y Estatuto Ji'.)bre el F[A¡¡niCr¡ f,' ·e:IlW(<';j)':·\

de Puert-Os Mwiumo'S, hcc!¡,,"¡-'en Gu;eüra el !J ele
diciembre de 102,',

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

de In Repúbllcu Argentina
C)P ]os artículos 10, 12 Y id

:';";'cnt;::rlQ W-;l1srul de las N~lcioncs

dé lj7:~, se participa que con
8] Gn},¡erno de An:;ent.ina dcpo

ah Conven~ión sobre la
hcchn en Nu,.:'ya yc,··~

<1 q;fll se' ",dhirió ESpa:1fl con fech<i.

P',"l d,"T
Un r'1;;.,; de fecha dn
fecl 1, 'Z''! <1) !l'Jviembrc (!el
sdó el Trt',f.IUJY;¡ Dt0 de
c'!:l"'!"';i< ,.\ r'¡'-'

-21 ?' Y el.

6 d'

DL'f·l(/!VCfA por FrUlt(·i~l:' S~IÍZa del Convenio eu
rc,pr;o,(jc 19 ,-fe aiciembre de 1954 sobré Chr8ifica
ci.Ón lntenwc1<\lm[ de Pa'.enlcs de Invenció/1;

1\1: (('UHHlicación :le! Djn~ct(j!' de Asuntos Jurídlcos del Can
se'l!' de Eui"Op,., dofech·J H'. de dJcjombre de 19}2. se. participa
qFO cUll(cruH' e] parnJfo ¿ dfO! arrfculo 8 de la Convención Eu

di'?: hi de dicie'rnhre de' 18';4 50'01'0 ClasifiC1.dón Internacio-
'lel'"tcntes de, Invcnd/'úy-aJ 'pánafo 1 (cJ del articulo 13

eh.-l .Arn'pl¡;; de Estril~bürg(; de 24 de mar:w de 1071, sobre Cla
<,j('ich';ión lo[crm¡cionn] dB PÚl ú nt0s de fnvención Prenda ha
drlH'nciH':ln dl-tba COnVel,elÓn, pe-r carta El de dicIembre de 1972,
reg; (nHL~ r'n .la $r"cfetDr:':) G,t'nentl en la misma fecha,·y Suiza,
pr¡" GI:'t~l ;le; g <:le liJcieml','·e, rq"ü-;f,n'.dl.'. en la S('c-e.f,ria Gen0ra!
el 1 1 ole d:,~i'.\:m;)r;:* de !~n

, 111:':' ,:e t;f}C0 públú;n ~]flni ClJP(jcimientn general en cum-
pJ ·tu de! H,·t:culo Tl. Je! Dccn'1o i1::!/1H72. de 24 de m?lu.o.

">¡i r ''-¡ 12 de 111111'/0 (e 1973;"·~E] Sccrotario gelloral técnico,
En\." J' T!l')mr;~ d? CU1'r',\D<a

Sf lu{(; (ün~.i

h;, fe n'~il",d,)

d€, b, n'l('::}(:Íonnda

1.0 qu·' se hace ,púOlic:¡ p~ll'a CÜ.'.ucirnifcnlo g,jneral en cum
p1imi,:'n,'f) d,::'! articulo ;32 dbl D!,cn';,Q BOl/W72, de 24 de marzo,

l'dildnd, 20 de mUJ"zo ,r.' lun.·-EJ Sücrels,io g-enerat Tócnlco,
Enrique 'Tbomw; d", Cartüi1Z;'L

ADHl:;SION dd Gcbiernr¡ de Argentina a la CC'l
V(;';[26t, s(;hre oh:tnció/f; (1<; alimentos en eE exín:il
jcro, hecha (':-1 Sueva Yo:k el ~o de junio de lDSG.

n ~'T odid;d
¡';C ot:ruQl'C ;'k

(:',lbi-Grno ,J,..
,!,;:n {'n lJil, l

el 9 de (ii

ADHF:8fON POi "i Gu/)if,niC (Íe Chile! la C(;n .. ·cn
ción y Protocdn {;C"):Y" represión dd rráfico ;', -"O
de estapefac!en[es, ff.rm(¡(lo Gine[;ra el 26 de
junio de ]930 ~1 enm-?T:"qndn Prm·:iCofo de !.ri
ke-,\iucccn: (Nueva re''''?) d 11 dn d,] j.I)'lS

El Secretari!", ge!10ml de kO'; Nacien,,:~ Unídüs (-'ll sU c<.d;riJd
de depositario, ha comunicado qUocon'fetha LJ de nov¡cn;i;re
de 1972 fué depositado el iml nJrnenfo deiltIht?lÚn riel GcbiuD'Q
de Chile a la Convención sohre:r{"prcs¡ó11d~J tráfi-co ilícito de
estupefacientes. firmado en Ginebrf\, eJ '26dc i linio de Hj2(i y
enmendada POI' el Protocole de 'L.'ke,Sl1c{;0SS (NUt_'v-d Yod.;-¡ (;1
11 de diciembre de 1946, de hl cual F~;pai'í;' es púde.

La citada ConvcnCÍón E'T'fnrntBn VigOlpüN: "1 ;:iUhh, ,\;.,,:
el 19 de febren.' de 197:.-'\

Madrid, 9 de marzo de TnIS,- -El Se,..r¡:I'lLc' g'cn~ 1'<.1J té;:ni\ü.
Enrique Thamus de Carranz,¡

El Secretario genera! de la.; N1H i,
de depositariO. ha cotntlnk~ldo

1972 fuó depositado el
Marruecos a la Convencion )
nacional de Puertos Marítimcs,
ciemhre de 1923. de la cuul

Lo que se hace püblico pLlra
plJmiento del articulo ;1:2 del

Mndrid, 12 do. mano dI'<
Enrique Thortl3.S de CaJTl!DZa,

ADHES10N del Goh¡u·:)(J rf" Hnman',> -, tV A, .1'" 1I

~~n~::;·n;;~~~~(L~ 7~'g~:') ':fe !(~¡n"Ll'(fn~',~;;~',:
enero de 1.971.

Por com~nír;'1cj,/m del S", 1;;i;li';O j<:'i,,, ¡, le Es' '1;; 1
Majestad Británica parn los Nngci:Jf1s E\ c,n:':Ji o;; c,e la C<)jj"

n,kj'-'T.'ICACION por lo;> L:fOdos Unidos de Am¿ri
ca de la Cow.. e;'1chn de Viena i:-r))TC relaciones di
plrmuWces ¡"'mada. en Viena el ]8 dE' abril de ][;131.

Em1J.,¡¡cd~~ do EstúdÜs Unidos de
on"l1nni,:a. 'n.w u·n fccha 13 de nc
l.f;n¡/os dl~ 'América han retine,,"

Relaciones D¡plornúticas, firrn:~,':~'
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en Viena el 18 de abril de 19tH, a la qU{':i(' adhi¡- n ESPH!'ld (01'

fecha 21 de noviembre de 1967.
Lo que se hace público par';l COIi('C:nl1(:IHO gN,{ ;,;tI en niUl

ni/interno dcl al'lÍGula ;32 del Dccl'\.'to UC¡, ¡<,:Ji:,. de ~,,¡ de flllll/,j,'
Madrid, 15 de marzo de 19'I~j El S("l~'f'f'Hr¡f) '~-;:,'e'a¡ :1:CJ1ti,O,

L:'l ¡que Thamus de Cvrran/F\

RA1'IPlCACION de los I<c:u.cdo;: Un:d(¡s á( Amáica
del Convenio }' ACUE.'rclos adoptadni en el X CO/l

greso de la Unión Postal de ln~'; .llmé"iras v i',spa,;1(/,
fírmado en Santiago de Chile el 26 cJeno\<",mbre
de 1971-

En la púgína L801. columna 3, párrafo segundo, líneas 10
y 11, diCe: ",el respectivo Taller..... , debe decir: «el respectivo
Oc'po:,¡ilo, Sección de Material Móvil, -etc ... ~,

Púrrafo nHtrto, linü1-!.s 10 y 11, dice: .. el respectivo Ta-
lj(~l·. ", debe dl\cif: el resppctivo De!.Jó'Oito, Sección de Ma-
'(' "lJ Móvil, el<-

Párrafo ~:i'plJ:lllO, jilleas 10 'f 11, dice: ~". el respectivo Ta-
¡¡('l' ", debo (kcir el respectivü Dcp....:~sj(.o, Sección de Ma-
t,,;-i,1! \lúviL ,)1(:

púrrafo oc!tWO. lineas tu y tL dice: el respectivo Ta-
ller' ni debe de·cir· .. el respH;UvO Depósito, Sección de Ma-
l.i.!Ji·'JJ Mü",¡j, el

"Boletín Oficial del Estndo, nlH1U'li, !in 'le lecha 10 de mor
zo de 1973:

CORRECC10N de errores de la Order; de 2& de fe
brero de 1973 por la- qu.e se apruc-i:m eL te;;>:~to qlu'
contiene las mociif{cacionesrie la, Heglamentaciün
Nacional de Trabajo en la Red Nacfbtwl de los
Ferrocarriles Espaíioie,<¡ (J1ENf'E>"

Advertidos errores en el texto de 1"",<; inoa.ij,'ju,dopt:t; a la.
Hcg!<:',mentación Nacional de, Tra,baio en la R?ti Nf,l-ciQnal de
Jos Ferrocarriles Españoles (RENFE}, aprobadJHkpor ••,Qrd61~ de
28 de febrero de 1973 y publicadas en d ~Boh;tf-fl, 0Kú:ial del
Estado", números 59 y 6G, de 9 y 10 dü marzo ,,:11 cuno, raspee
tívamente', se transcriben a contlnuJdún ;;¡$ 0Jl(.rtunas recti·
ficaciones;

IU:S¡)/,LC'ION de la Dirección General ele Trabajo
JHH leL que se aOrlwba el Cor.v'mio Colectivo Sin
dico! de Trabajo de ámbitointerprovincial de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y
Subproductos

\'isto el Conveni') Co]cdivo Sindica] di' I'nlbajo de ámbito
intt'¡'provin('i"J de la Industria de Obtención de Fibras de Algo
dón y Subm"oducios; y

Resu1tandü qUl~ la Secreja¡,ia (;cneni-l de la Organización
S¡ndi(~D.l, con ú,"('ha 2() de febrero pasado, l'emitió a esta Direc
cióa GenNal ('1 C(JilV(~nio Colectivo SindiQul de Trabajo de
úmhito inl<:"rprovillc'iEt1 de la Industria de Obtención de Fibras
del\lgodón y Subproductos, a la finalidad de que se le diese
(ursa antH la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos --previo informe de la Subcomisión de SaJarios
y que ha sido rndactHdo previas IHS negociaciones oportunas por
!;;, Comi,c;ión DetihePFlte designada al efedo; vino acampanado
d-ol informe que preceptúa el arlicuJo L", apartado 3, del De
ct'dolüy 22!I96R de 9 de diciembre, y dem(ts documentos exi
gidos por la lpglslación I-iobre Convenios Colectivos;

Hesultando que sometido el expediente al trámite corres
pondi¡mtc por la Subcomisión de Salarios. la Comisión Delegada
del Gobit'rno para Asuntos Económicos, en su reunión del día
18 de D1arzQ de 1973 v la Subcomisión de Salarios, en la del
dia 7 de rmtL!:O dOl873, autorizaron el Convenio de referencia;

Considerando Que esta Dirección Ceneral es competente
l-'ur~ dicta~r la p¡'esu1te Resolu·ción, de conformidad con la
Le'i' de 24 de abril de 195ft artícuLo 13, Y los preceptos cOi"Tcla
ti\:('s del Reglé1111cnto para su flpJ ic:uciún de 22 de julio del
mismo año;

Considerando. que la Cornlslóh Do!cgada del Gobierno para
A3untas Económico::;, a la vista del expediente de Convenio
C(llectivo S]ndi(al de Trabajo de úmbito intei"provincial de la
Jndustria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos
y del informe d8'la Subcomisión de Salarios, autorizó el·Conve~
11;0 de refen~n(tá en su nmnión CE,lebrada el día 16 de marzo
de 19n;

Considerando que habiéndose cumplich) ('J] la tramitaclón
\' redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
i'lplicables, no dúndose ninguna de las causas de ineficacia del
tUticulo 20 da[ Reglamento para- la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos de 22 do iuJio de- 1958, y dado que la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. ha
l1l.anitestado S\l conformidad al Convenio, según lo preVIsto
para estos cusos en el Dncteto-ley 22/196-9, de 9 d~ diciembre, ':lue
regula la pofltica de salarios, rentas no salanales y preclQs.
procede su aprobación;

Vistas las fii;;poskioncs h:goies y dC:l1ÚS dA general aplica-

Clon.
E~ta Dircccion Cenera] resuelve

¡Jrimcro --Aprobar el Convenio Colect.ivo Sindical de Trabajo
de ámbito into:cprovincial de la Industria de Obtención de Fibras
de Algodón y Subproductos.

Segundo...,-Comunicar esta Rosolución a la Organización
SiJH1lCal p~\l"a su notificación a las partes, a las que se hará
si,ber, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento d~ Con
wmios Coledh:os, modincado por Orden de 19 de nov18mbre
dn 1962. que pal'" tratarse de Rosolución aprobatoria no cabe
r('curso contra ta misma en la vía administrativa.

rercoro,-..~D.i·';POlí'?1' su publicación en el ...Boletín Oficial
del Estado

Lo que digu il.. v, 1. puru su C0110CIl1Hento y efectos.
Madrid. :W de marzo do 19/3 ...-EI Director general, Vicente

Toro Ort;

[lmt) Sr Sccr:fL¡riu gercral do la Oq;dnización Sindical.

THAB\.fODEMINISTERIO

Por comunicación del Dircci.or g'}nt~ral de l,!' Uniofl Postal
de las Américas y Espaúa, de f('cha 14 de dkicmbn- do 1972,
se participa que con fecha 20 de novit'mbre de 1;972 lo!'; Estados
Unidos de América han mtificado el Convenio y Acuerdos
adoptados en el X Congreso de la Unión Postal de las Américas
y Espa1'ia, flrmado en Santiago de Chile el 20 de novkmihre
jo 1971, y el cual fué firmado por España el 213 de novl{'mbrc
do 197L

Lo que se hace público para conoc\mienl.o YE,n0T¡;1 el), cum
plimiento del artÍCulo ~{2 del Oecl'l.'to dOL'¡n7::, do:!,! :de marzo.

Madrid, 20 de marzo de '9D.-EI S'_'CIT\cH'jO ,.!},,;w'c'H T('cnico,
Enrique Thomas de Cal'l',;nü\.

"Boletin Oficial del Estado nc!mc:'<; ;:'9, di' red)" H U<:' o,ar/o
de 1973:

En la pagina 4709, columna l, <:¡r[icnlo lB, kru)r pú"lT8fo,
línea segunda, dic0: "". Ayudante <ü, linea uIúdrict¡, debe'
decir: .. Ayudante de linea eJectri!'icada.

En .la página 4710, columna 1, articulon, Sf!gundo p¡'nTHJo,
!Juea primera, dice, $Si t.uvieran .. ". debe decir· ,S: obtu
v¡cran .".

En la página 4710, columna 1, a!'tieu]o 80, Jinoa s¡,gILnda,
dice: .. de valoración de los mismos" debo {lecir: ..-,' y Va-
]oración de los·mismos».

En la página 471L articulo fll, coJufl:na ? A), H cfJntinuacion
de "Tipo de sueldo 3 3,525~, aiJadir ",TipO do suéldo 7
2.610»,

B) en el cuadro, columna prinH~nJ:, JineaquinLa, .';upciJlür
~Perito Mercant.il U;-'ersonal oficinas]'

En la línea sexta, suprimir ~Conlüdor (Pei'soBal uf;cina,s)~.

En la línea decimoséptima, supriri'Jil' "i\parcjac;lor obrils lP(T
sonal oficinas)>>.

En la línea decímoctava, suprimir ,Al(juJeno 'iecni(o (Pi.'r
sonal oficinash.

En la página 4801, columl1H 1, (1H' \rUcuk· 1:," ikc! de
el!": ~Artículo 235».

En la página 4801, columna 2 disposición tr~n.';ilori<;\ OCl.dVil,

segundo párrafo, dice: "El proyecto comprenctera las llHt"Sa
has normas y garanUcan .. ", debe der.;jr; ",'El ptoyecto com·
prenderá las necesarias normas que garanti-c:.en .. "-.

En la página 4803, columna 3, úllimúpárrái'ó, lineu B, diCe;
.. MaterJaL el respectivo Taller. Depósitns~> d'€'oh0 docl!.", "Mrtie
riaJ: el resppctivü Taller. DepósH-os·

En la página 4803, columna J, último pú¡pafo. IÜWIli'; iO y U,
"iice; .". el respectivo Taller.> .... debe del;:ir: _.,. el respectivo
Depósito, Sección de M, Móvil, e\( .,

,,4 "t


